
CONTRATO NO. CAASIM-DAJ-179/2025 

CONTRATO_CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MACRO MEDIDORES ELECTROMAGNETICOS DE 6" A 14" 

DE DIAMETRO PARA SER INSTALADOS POR PERSONAL TECNICO ESPECIALIZADO DE LA CAASIM EN 

TANQUES CONALEP Y ABUNDIO MARTINEZ, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, EN LO 

SUCESIVO “LA DEPENDENCIA”, REPRESENTADA POR LOS CC LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MTRO. JORGE GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, EN SU 

CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN PARA LLEVAR AGUA AL PUEBLO, RESPECTIVAMENTE Y 

POR LA OTRA, LA PERSONA FÍSICA LA C. LILIA LOPEZ LÓPEZ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR", A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I “LA DEPENDENCIA” DECLARA QUE: 

1.1 ESUNA “LA DEPENDENCIA" DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AGUA 

Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE CREÓ A LA 

COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SIGLAS, Y 

LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

HIDALGO EN FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 11 DE MARZO DE 

2019, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO. 

12 CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ESTATUTO ORGANICO DE LA COMISION DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, ASÍ COMO NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE 

OCTUBRE DE 2022, FIRMADO POR EL LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EL LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARGO 

DE DIRECTOR GENERAL , CON R.F.C CATJ840913NR4, ES UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A LA MISMA 

QUE CLENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ 

SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 

NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

1.3 DE CCNFORMIDAD CON EL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE 

SISTEMAS INTERMUNICIPALES SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL MTRO. JORGE GONZÁLEZ 

FERNÁNDEZ , EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DIRECCIÓN, CON R.F.C GOFJ730723P67, 

FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL 

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, 

BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR 

PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A "EL PROVEEDOR" PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE CONTRATO. 

1.4 DE CONFORMIDAD CON EL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE 

SISTEMAS INTERMUNICIPALES SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL M.B.A. FRANCO AGUILAR 

GARCÍA , EN SU CARGO DE DIRECTOR DE ÁREA , CON R.F.C AUGF8503028G1, FACULTADO PARA FIRMAR 

EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

1.5 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO LA-72-R34-913005999-N-1-2025, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO 

EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE 
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CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 35 FRACCION | Y 66 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “LAASSP”, Y SU REGLAMENTO. 

“LA DEPENDENCIA” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE SPF- 

219/2025, DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2025, EMITIDO POR LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 

FINANCIERA, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPESTAL NÚMERO 2025 19 569001 23 11.60 14. 

CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N* CAA9105311S4. 

TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 200, COLONIA 

INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL NO. 42092. MISMO QUE 

SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 

ES UNA PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUIEN SE IDENTIFICACON CREDENCIAL PARA 

VOTAR CON CLAVE (UN DD 

REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (NN 

ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE 

APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN 

ANEN MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUENTA CON LA CLABE INTERBANCARIA NÚMERO (NN ÓA CUENTAGEEINOEL BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A. (BANAMEX), PARA EFECTOS DE RECIBIR LOS PAGOS DERIVADOS DEL 

PRESENTE CONTRATO. 

DE “LAS PARTES": 

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 

SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR" ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “LA DEPENDENCIA” LA ADQUISICIÓN DE 

MACRO MEDIDORES ELECTROMAGNETICOS DE 6" A 14" DE DIAMETRO PARA SER INSTALADOS POR 

PERSONAL TECNICO ESPECIALIZADO DE LA CAASIM EN TANQUES CONALEP Y ABUNDIO MARTINEZ, EN 
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LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS 

(PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA), QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“LA DEPENDENCIA” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR" COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS 

BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $4,251,912.50 MÁS EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO QUE ASCIENDA A $ 680,306.00, QUE HACE UN TOTAL DE $ 4,932,218.50 (CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 50/100 M.N). 

LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL SON: 

PARTIDA [DESCRIPCION * UNIDAD* CANTIDAD * 
PRECIO 
UNITARIO * 

PRECIO 
TOTAL ANTES 
DE IMP. * 

PRECIO 
TOTAL 
DESPUÉS DE 
IMP. * 

MEDIDOR DE FLUJC ELECTROMACNETICO 
[TIPO CARRETE DE €' CON ELECTRONICA 
REMOTA Y 100 M. DE CABLE. MEDIDOR 
ELECTROMAGNETICO TIPO CARRETE DE 6" 
PARA TUBERIA LLENA DE 6 @ PARA AGUA 
POTABLE INTEGRADO POR: CUERPO DEL 
[SENSOR DEBERÁ SER EN ACERO AL CARBÓN 
ICON RECUBIERTA DE PINTURA EPOXICA, 
[CON SENSOR DE PASOREDUCIDO PARA 
INSTALACION DE SENSOR CERO DIAMETROS 
GUAS ARRIBA Y CERO DIAMETROS AGUAS 

JABAJO, EL DIAMETRO INTERNO SERÁ DE 150 
IMM. (6"), EL TIPO DE CONEXIÓN A PROCESO 
[SERA MEDIANTE BRIDAS ANSI / ASME BI65 / 
6.47 SERIE B CLASS 150, LAS BRIDAS SERÁN 
EN ACERO AL CARBÓN, LOS ELECTRODOS 
ISERAN DE MATERIAL DE ACERO INOXIDABLE 
SI16L (1.4404), DEBERÁ CONTAR CON 2 
NILLOS DE PUESTA A TIERRA EN ACERO 

INOXIDABLE, DEBERÁ CUMPLIR CON LA 
ICLASE DE PROTECCIÓN IP68 (NEMA 6P) PARA 
[TRANSMISOR IP68 (NEMA 6P) PARA SENSOR 
PARA PODER SER ENTERRADO O 
ISUMERGIDO. EL SUMINISTRO ELECTRICO 
IDEBERÁ SER DE UN RANGO DE 85 A 240 VAC, 
60 HZ MAS BATERIA INTERNA DE RESPALDO 
(BACK UP) PARA FALLOS DE ENERGIA 
ELECTRICA (HASTA POR UN MINIMO DE 5 
DIAS DE RESPALDO) EL PROTOCOLO DE 
ICOMUNICACION DEBERÁ SER MODBUs, 
DEBERÁ CONTAR CON REGISTRADOR DE 
DATOS (LOGGER DE ALMACENAMIENTO 
INTERNO), LA EXACTITUD DE MEDIDOR SERÁ 
DEL 0.25% O MENOR, CON 100 M. DE CABLE 
PARA CONECTAR SENSOR CON TRANSMISOR, 
EL MANUAL DEBERÁ SER EN IDIOMA 
ESPAÑOL, SE REQUIERE MEDIR FLUJO 
DIRECTO INVERSO Y TOTALIZADO Y DEBERÁ 
DE SER BIDIRECCIONAL, CARACTERISTICAS 
DEL DISPLAY: INDICA DIRECCION DEL FLUJO 
(DIRECTO INVERSO Y/O TOTALIZADO), INDICA 
ICONDICION DE TUBERIA VACIA, INDICA 
FALLA DE CONEXIÓN CON EL SENSOR, 
INDICA FALLA DE SUMINISTRO ELECTRICO, 
INDICA EL ESTADO DE LA BATERIA INTERNA 
DEL MEDIDOR, INDICA FECHA, HORA, FLUJO, 
ELOCIDAD, FLUJO DIRECTO, INVERSO Y 

[TOTALIZADO, COMO PROTECCIÓN A LA 

H87- 
PIEZA 

$42115050 $42115050 $488,53458 
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JCORROSIÓN TOS CONFCTORFS DERFRÁN 
[CUMPLIR CON 1A PROTECCIÓN IP68, DF 
FORMA CONJUNTA TANTO EL MEDIDOR 
[COMO EL TRANSMISOR DEBERÁN CONTAR 
[CoN FUNCIONALIDAD QUE EVITE LA 
RECONFIGURACIÓN ANTE UN CAMBIO DE LA 
UNIDAD CLECTRÓNICA (TRANSMISOR) O EN 
[SU CASO EL CAMBIO DEL MEDIDOR, ESTO 
PERMITIRÁ LA COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA 
FNTRE AMBAS PARTES CUANDO SFAN 
[CONIUNTADAS, Fl PROTOCOIO MODRUS 
IDEBERÁ SER COMPATIBLE CON EL SISTEMA 
[ACTUAL DE TELEMETRIA DE LA CAASIM, 
[CALIBRACION ESTANDAR DE FABRICA, QUE 
EVITA LA POSIBILIDAD DE DAÑOS POR 
PARTÍCULAS TRANSITADAS EN EL ACUA, QUE 
[CARANTIZA ALTO NIVEL DE RENDIMIENTO A 
LARGO — PLAZO, QUE NO  TENGA 
[COMPONENTES MÓVILES, QUE ADECUA EL 
PERFIL DE CAUDAL A LA SECCIÓN DE 
IMEDICION DE MODO QUE SE REDUCEN LAS 
IDEFORMACIONES DEL PERFIL PARA PODER 
INSTALAR EL MEDIDOR EN CUALQUIER 
POSICIÓN CON CERO TRAMOS RECTOS 
[AGUAS ARRIBA Y CERO TRAMOS RECTOS 
cuas ABAJO, CON PRECISIÓN EN 
MEDICIÓN DE 99.75% AVALADA MEDIANTE 
CERTIFICADO DEL FABRICANTE Ó DEL 
LABORATORIO * QUE  REALICE LA 
[CALIBRACIÓN DE MEDIDORES Y QUE 
IDEBERÁ DE TENER ACREDITACIÓN 1SO 17025, 
[ALIMENTADO  MEDIANTE LA — UNIDAD 
ELECTRONICA (TRANSMISOR), LA 
ICONFIGURACION DEL EQUIPO DEBERÁ 
PODER HACERSE A TRAVES DE NFC (NEAR 
FIELD COMMUNICATION) MEDIANTE UN 
SISTEMA DE TELEFONIA O SISTEMA DE 
[COMUNICACIÓN  MEDIANTE — APLICACION 
[ANDROID Y/O WINDOWS,EL TRANSMISOR 
IDEBERÁ ESTAR DENTRO DE LOS RANGOS DE 
[TEMPERATURA DE OPERACION AMBIENTAL 
IDE -20 A 60°C, EL RANGO DE HUMEDAD DE 0 
lA 100°C Y PARA EL SENSOR DEBERA ESTAR 
[DENTRO DE LOS RANCOS DE TEMPERATURA 
DE OPERACIÓN AMBIENTAL DE -20 A70°C ASI 
[COMO DE LOS RANGOS DE TEMPERATURA 
DE OPERACIÓN DE PROCESO -6 A 70°C, LA 
[CAJA DE LAS TERMINALES DEL SENSOR 
DEBERA SER DE MATERIAL RESISTENTE 
DANDO PROTECCIÓN IP68, LA PERDIDA 
MAXIMA DE PRESIÓN DEBERÁ SER MENOR A 
065 BAR, RANGO  MINIMO DE 
[CONDUCTIVIDAD DEL FLUIDO DE 20 
MICROSIEMENS. MARCA: ABB, MODELO: 
FEW432.F.0150.A1LB.RE80.K.M4- 
LPN.RCF.SCE.CWA.M3 
MEDIDOR DE FLUJC ELECTROMAGNETICO 
[TIPO CARRETE DE 8" CON ELECTRONICA 
REMOTA Y 50 M. DE CABLE. MEDIDOR 
ELECTROMAGNETICO TIPO CARRETE DE 8" 
PARA TUBERIA LLENA DE 8" 2 PARA AGUA 
POTABLE INTEGRADO POR: CUERPO DEL 
ISENSOR DEBERÁ SER EN ACERO AL CARBON 
[CON RECUBIERTA DE PINTURA EPOXICA, 
ICON SENSOR DE PASO REDUCIDO PARA 
INSTALACION DE SENSOR CERO DIAMETROS 
JAGUAS ARRIBA Y CERO DIAMETROS AGUAS 

H87- 
PIEZA $447,750.75 $895,50150 4103878174 
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JABAJO, FI DIAMETRO INTERNO SFRA DF 200 
MM. (8, El TIPO DF CONFXIÓN A PROCFSO 
[SERÁ MEDIANTE BRIDAS ANSI / ASME BI65 / 
6.47 SERIE B CLASS 150, LAS BRIDAS SERÁN 
EN ACERO AL CARBÓN, LOS ELECTRODOS 
[SERAN DE MATERIAL DE ACERO INOXIDABLE 
BIGL (14404), DEBERÁ CONTAR CON 2 
[ANILLOS DE PUESTA A TICRRA EN ACCRO 
INOXIDABLE, DEBERÁ CUMPLIR CON LA 
[CI ASF DF PROTECCIÓN IP68 (NFMA 6P) PARA 
[TRANSMISOR IP68 (NFMA 6F) PARA SENSOR 
PARA PODER SER ENTERRADO O 
[SUMERGIDO. EL SUMINISTRO ELECTRICO 
DEBERÁ SER DE UN RANGO DE 85 A 240 V AC, 
[60 HZ MAS BATERIA INTERNA DE RESPALDO 
(BACK UP) PARA FALLOS DE ENERCIA 
ELECTRICA (HASTA POR UN MINIMO DE 5 
DIAS DE RESPALDO) EL PROTOCOLO DE 
[COMUNICACION DEBERÁ SER MODBUs, 
DEBERA CONTAR CON REGISTRADOR DE 
DATOS (LOGGER DE ALMACENAMIENTO 
INTERNO), LA EXACTITUD DE MEDIDOR SERÁ 
DEL 0.25% O MENOR, CON 50 M. DE CABLE 
PARA CONECTAR SENSOR CON TRANSMISOR, 
EL MANUAL DEBERÁ SER EN IDIOMA 
ESPAÑOL, SE REQUIERE MEDIR FLUJO 
DIRECTO INVERSO Y TOTALIZADO Y DEBERÁ 
DE SER BIDIRECCIONAL CARACTERISTICAS 
IDEL DISPLAY: INDICA DIRECCION DEL FLUJO 
(DIRECTO INVERSO Y/O TOTALIZADO), INDICA 
[CONDICION DE TUBERIA VACIA, INDICA 
FALLA DE CONEXIÓN CON EL SENSOR, 
INDICA FALLA DE SUMINISTRO ELECTRICO, 
INDICA EL ESTADO DE LA BATERIA INTERNA 
DEL MEDIDOR, INDICA FECHA, HORA, FLUJO, 
ELOCIDAD, FLUJO DIRECTO, INVERSO Y 

[TOTALIZADO, COMO PROTECCIÓN A LA 
[CORROSIÓN LOS CONECTORES DEBERÁN 
[CUMPLIR CON LA PROTECCIÓN IP68, DE 
FORMA CONJUNTA TANTO EL MEDIDOR 
[COMO EL TRANSMISOR DEBERÁN CONTAR 
[coN FUNCIONALIDAD QUE EVITE LA 
RECONFIGURACIÓN ANTE UN CAMBIO DE LA 
UNIDAD ELECTRÓNICA (TRANSMISOR) O EN 
SU CASO EL CAMBIO DEL MEDIDOR, ESTO 
PERMITIRÁ LA COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA 
ENTRE AMBAS PARTES CUANDO SEAN 
[CONJUNTADAS, EL PROTOCOLO MODBUS 
IDEBERÁ SER COMPATIBLE CON EL SISTEMA 
[ACTUAL DE TELEMETRIA DE LA CAASIM, 
[CALIBRACION ESTANDAR DE FABRICA, QUE 
EVITA LA POSIBILIDAD DE DAÑOS POR 
PARTÍCULAS TRANSITADAS EN EL ACUA, QUE 
[GARANTIZA ALTO NIVEL DE RENDIMIENTO A 
LARGO  PLAZO, QUE NO  TENGA 
[COMPONENTES MÓVILES, QUE ADECUA EL 
PERFIL DE CAUDAL A LA SECCION DE 
IMEDICION DE MODO QUE SE REDUCEN LAS 
[DEFORMACIONES DEL PERFIL PARA PODER 
INSTALAR EL MEDIDOR EN CUALQUIER 
POSICIÓN CON CERO TRAMOS RECTOS 
[AGUAS ARRIBA Y CERO TRAMOS RECTOS 
lAGUAS — ABAJO, CON PRECISIÓN EN 
MEDICIÓN DE 99.75% AVALADA MEDIANTE 
CERTIFICADO DEL FABRICANTE Ó DEL 
LABORATORIO QUE  REALICE LA 
CALIBRACIÓN DE MEDIDORES Y QUE 
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[PFRFRA DF TENFR ACREDITACIÓN 1SO 17025, 
JAl IMENTADO MEDIANTE 1A 
UNIDADELECTRÓNICA (TRANSMISOR), LA 
ICONFIGURACION DEL EQUIPO DEBERÁ 
PODER HACERSE A TRAVES DE NEC (NEAR 
HELD COMMUNICATON) MEDIANTE UN 
[SISTEMA DE TELCFONIA O SISTEMA DE 
ICOMUNICACION MEDIANTE - APLICACION 
|ANDROID Y/O WINDOWS,EL TRANSMISOR 
IDFRFRÁ FSTAR DENTRO DF | OS RANGOS DF 
[TEMPERATURA DF OPFRACIÓN AMRIFNTAI 
IDE -20 A 60°C, EL RANGO DE HUMEDAD DE O 
I 100°C Y PARA EL SENSOR DEBERA ESTAR 
DENTRO DE LOS RANGOS DE TEMPERATURA 
[DE OPERACIÓN AMBIENTAL DE -20A 0*C ASI 
[COMO DE LOS RANGOS DE TEMPERATURA 
DE OPERACIÓN DE PROCESO 6 A 70°C, LA 
[CAJA DE LAS TERMINALES DEL SENSOR 
DEBERÁ SER DE MATERIAL RESISTENTE 
DANDO PROTECCIÓN IP68, LA PERDIDA 
MAXIMA DE PRESIÓN DEBERA SER MENOR A 
063  BAR, RANGO  MINIMO  DE 
ICONDUCTIVIDAD DEL FLUIDO DE 20 
MICROSIEMENS. MARCA: ABB, MODELO: 
FEW432.R.0200.A1.B.R.E.80.K.M4 
LPN.RCF.SCACWAMZ 
MEDIDOR DE FLUJC ELECTROMAGNETICO 
[TIPO CARRETE DE 10" CON ELECTRONICA 
REMOTA Y 50 M. DE CABLE. MEDIDOR 
ELECTROMAGNETICO TIPO CARRETE DE 10" 
PARA TUBERIA LLENA DE 10" @ PARA AGUA 
POTABLE INTEGRADO POR: CUERPO DEL 
ISENSOR DEBERÁ SER EN ACERO AL CARBÓN 
[cCON RECUBIERTA DE PINTURA EPOXICA, 
[CON SENSOR DE PASO REDUCIDO PARA 
INSTALACION DE SENSOR CERO DIAMETROS 
IAGUAS ARRIBA Y CERO DIAMETROS AGUAS 
JABAJO, EL DIAMETRO INTERNO SERÁ DE 250 
MM. (10"), EL TIPO DE CONEXIÓN A PROCESO 
[SERA MEDIANTE BRIDAS ANSI / ASME BI65 / 
6.47 SERIE B CLASS 150, LAS BRIDAS SERÁN 
EN ACERO AL CARBÓN, LOS ELECTRODOS 
ISERAN DE MATERIAL DE ACERO INOXIDABLE 
SIS (1.4404), DEBERÁ CONTAR CON 2 
IANILLOS DE PUESTA A TIERRA EN ACERO 
INOXIDABLE, DEBERÁ CUMPLIR CON LA 
ICLASE DE PROTECCIÓN IP68 (NEMA 6P) PARA 
[TRANSMISOR IPES (NEMA EP) PARA SENSOR. 
PARA PODER SER ENTERRADO O 
ISUMERGIDO. EL SUMINISTRO ELECTRICO 
IDEBERÁ SER DE UN RANGO DE 85 A240 VAC, 
60 HZ MAS BATERIA INTERNA DE RESPALDO 
(BACK UP) PARA FALLOS DE ENERCIA 
ELECTRICA (HASTA POR UN MINIMO DE 5 
DIAS DE RESPALDO) EL PROTOCOLO DE 
ICOMUNICACION DEBERÁ SER MODBUs, 
DEBERA CONTAR CON REGISTRADOR DE 
DATOS (LOGGER DE ALMACENAMIENTO 
INTERNO), LA EXACTITUD DE MEDIDOR SERÁ 
DEL 025% O MENOR, CON 50 M. DE CABLE 
PARA CONECTAR SENSOR CON TRANSMISOR, 
EL MANUAL DEBERÁ SER EN IDIOMA 
ESPAÑOL, SE REQUIERE MEDIR FLUJO 
DIRECTO INVERSO Y TOTALIZADO Y DEBERÁ 
DE SER BIDIRECCIONAL, CARACTERISTICAS 
DEL DISPLAY: INDICA DIRECCION DEL FLUJO 
[DIRECTO INVERSO Y/O TOTALIZADO), INDICA 

H87- 
PIEZA $543,999.75 $543,999.75 $631,03971 
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[CONDICION DF TURFRIA VACIA, INDICA 
FANA DF CONFXIÓN CON Fl SENSOR, 
INDICA FALLA DE SUMINISTRO ELECTRICO, 
INDICA EL ESTADO DE LA BATERIA INTERNA 
DEL MEDIDOR, INDICA FECHA, HORA, FLUJO, 
VELOCIDAD, FLUJO DIRECTO, INVERSO Y 
[TOTALIZADO, COMO PROTECCIÓN A LA 
[CORROSIÓN LOS CONECTORES DEBERÁN 
[CUMPLIR CON LA PROTECCIÓN IP6S, DL 
FORMA CONJUNTA TANTO El MEDIDOR 
[COMO Fl TRANSMISOR DEBFRÁN CONTAR 
[CoON FUNCIONALIDAD QUE EVITE LA 
IRECONFIGURACIÓN ANTE UN CAMBIO DE LA 
UNIDAD ELECTRÓNICA (TRANSMISOR) O EN 
SU CASO EL CAMBIO DEL MEDIDOR, ESTO 
PERMITIRÁ LA COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA 
ENTRE AMBAS PARTES CUANDO SEAN 
[CONJUNTADAS, EL PROTOCOLO MODBUS 
IDEBERÁ SER COMPATIBLE CON EL SISTEMA 
[ACTUAL DE TELENETRÍA DE LA CAASIM, 
[CALIBRACIÓN ESTÁNDAR DE FABRICA, QUE 
EVITA LA POSIBILIDAD DE DAÑOS POR 
PARTÍCULAS TRANSITADAS EN EL AGUA, QUE 
[GARANTIZA ALTO NIVEL DE RENDIMIENTO A 
LARGO — PLAZO, QUE NO  TENGA 
[COMPONENTES MÓVILES, QUE ADECUA EL 
PERFIL DE CAUDAL A LA SECCIÓN DE 
IMEDICION DE MODO QUE SE REDUCEN LAS 
IDEFORMACIONES DEL PERFIL PARA PODER 
INSTALAR EL MEDIDOR EN CUALQUIER 
POSICIÓN CON CERO TRAMOS RECTOS 
lAGUAS ARRIBA Y CERO TRAMOS RECTOS 
lAGUAS ABAJO, CON PRECISIÓN EN 
MEDICIÓN DE 99.75% AVALADA MEDIANTE 
[CERTIFICADO DEL FABRICANTE Ó DEL 
LABORATORIO QUE — REALICE LA 
[CALIBRACIÓN DE MEDIDORES Y QUE 
IDEBERÁ DE TENER ACREDITACIÓN 1SO 17025, 
[ALIMENTADO MEDIANTE LA 
UNIDADELECTRÓNICA (TRANSMISOR), LA 
[CONFIGURACION DEL EQUIPO DEBERÁ 
PODER HACERSE A TRAVES DE NFC (NEAR 
FIELD COMMUNICATION) MEDIANTE UN 
SISTEMA DE TELEFONIA O SISTEMA DE 
ICOMUNICACIÓN — MEDIANTE — APLICACIÓN 
[ANDROID Y/O WINDOWS,EL TRANSMISOR 
IDEBERÁ ESTAR DENTRO DE LOS RANGOS DE 
[TEMPERATURA DE OPERACION AMBIENTAL 
IDE -20 A 60°C, EL RANGO DE HUMEDAD DE 0 
lA 100°C Y PARA EL SENSOR DEBERÁ ESTAR 
[DENTRO DE LOS RANGOS DE TEMPERATURA 
IDE OPERACIÓN AMBIENTAL DE -20 A70°C ASI 
[COMO DE LOS RANCOS DE TEMPERATURA 
DE OPERACIÓN DE PROCESO -6 A 70°C, LA 
[CAJA DE LAS TERMINALES DEL SENSOR 
DEBERÁ SER DE MATERIAL RESISTENTE 
DANDO PROTECCIÓN IP68, LA PERDIDA 
MAXIMA DE PRESION DEBERÁ SER MENOR A 
065 BAR, RANGO  MINIMO DE 
[CONDUCTIVIDAD DEL FLUIDO DE 20 
MICROSIEMENS. MARCA ABB, MODELO. 
FEW432.0.0250 ALB.RESOKMá- 
LPN.RCF.SCACWA.M3 
MEDIDOR DE FLUJC ELECTROMAGNETICO 
[TIPO CARRETE DE 12" CON ELECTRONICA 
REMOTA Y 50 M. DE CABLE. MEDIDOR 
ELECTROMAGNETICO TIPO CARRETE DE 12" 

H87- 
PIEZA $591,995.00 $1775,985.00 $2,060,142.60 
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PARA TURFRIA I! FNA DF 19" 2 PARA AGUA 
POTARIF INTEGRADO POR: CUFRPO DFI 
ISENSOR DEBERÁ SER EN ACERO AL CARBON 
ICON RECUBIERTA DE PINTURA EPOXICA, 
[CON SENSOR DE PASO REDUCIDO PARA 
INSTALACION DE SENSOR CERO DIAMETROS 
JAGUAS ARRIDA Y CLRO DIAMETROS AGUAS 
|ADAJO, EL DIAMCTRO INTERNO SERÁ DE 300 
IMM. (12), EL TIPO DE CONEXIÓN A PROCESO 
[SFRÁ MEDIANTF RRIDAS ANSI / ASMF R165 / 
6.47 SFRIF A C ASS 150, | AS BRIDAS SFRÁN 
EN ACERO AL CARBÓN, LOS ELECTRODOS 
ISERAN DE MATERIAL DE ACERO INOXIDABLE 
I6L (14404), DEBERÁ CONIAR CON 2 

IANILLOS DE PUESTA A TIERRA EN ACERO 
INOXIDABLE, DEBERÁ CUMPLIR CON LA 
ICLASE DE PROTECCIÓN IP68 (NEMA 6P) PARA 
[TRANSMISOR IPES (NEMA 6P) PARA SENSOR 
PARA PODER SER ENTERRADO O 
ISUMERGIDO. EL SUMINISTRO ELECTRICO 
IDEBERÁ SER DE UN RANGO DE 85 A240V AC, 
60 HZ MAS BATERIA INTERNA DE RESPALDO 
(BACK UP) PARA FALLOS DE ENERGIA 
ELECTRICA (HASTA POR UN MINIMO DE 5 
DIAS DE RESPALDO) EL PROTOCOLO DE 
ICOMUNICACION DEBERÁ SER MODBUS, 
DEBERÁ CONTAR CON REGISTRADOR DE 
DATOS (LOGGER DE ALMACENAMIENTO 
INTERNO), LA EXACTITUD DE MEDIDOR SERÁ 
DEL 0.25% O MENOR, CON 50 M. DE CABLE 
PARA CONECTAR SENSOR CON TRANSMISOR, 
EL MANUAL DEBERÁ SER EN IDIOMA 
ESPAÑOL, SE REQUIERE MEDIR FLUJO 
DIRECTO INVERSO Y TOTALIZADO Y DEBERÁ 
DE SER BIDIRECCIONAL, CARACTERISTICAS 
DEL DISPLAY: INDICA DIRECCION DEL FLUJO 
(DIRECTO INVERSO Y/O TOTALIZADO). INDICA 
ICONDICION DE TUBERIA VACIA, INDICA 
FALLA DE CONEXIÓN CON EL SENSOR, 
INDICA FALLA DE SUMINISTRO ELECTRICO, 
INDICA EL ESTADO DE LA BATERIA INTERNA 
DEL MEDIDOR, INDICA FECHA, HORA, FLUJO, 
E_OCIDAD, FLUJO DIRECTO, INVERSO Y 

[TOTALIZADO, COMO PROTECCIÓN A LA 
ICORROSION LOS CONECTORES DEBERÁN 
[CUMPLIR CON LA PROTECCIÓN IP68, DE 
FORMA CONJUNTA TANTO EL MEDIDOR 
[COMO EL TRANSMISOR DEBERÁN CONTAR 
[CON FUNCIONALIDAD QUE EVITE LA 
RECONFIGURACIÓN ANTE UN CAMBIO DE LA 
UNIDAD ELECTRÓNICA (TRANSMISOR) O EN 
[SU CASO EL CAMBIO DEL MEDIDOR, ESTO 
PERMITIRÁ LA COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA 
ENTRE AMBAS PARTES CUANDO SEAN 
ICONJUNTADAS, EL PROTOCOLO MODBUS 
IDEBERÁ SER COMPATIBLE CON EL SISTEMA 
IACTUAL DE TELENETRÍA DE LA CAASIM, 
ICALIBRACION ESTÁNDAR DE FABRICA, QUE 
EVITA LA POSIBILIDAD DE DAÑOS POR 
PARTÍCULAS TRANSITADAS EN EL AGUA, QUE 
IGARANTIZA ALTO NIVEL DE RENDIMIENTO A 
LARGO — PLAZO, QUE NO — TENGA 
[COMPONENTES MÓVILES, QUE ADECUA EL 
PERFIL DE CAUDAL A LA SECCIÓN DE 
MEDICIÓN DE MODO QUE SE REDUCEN LAS 
IDEFORMACIONES DEL PERFIL PARA PODER 
INSTALAR EL MEDIDOR EN CUALQUIER 
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POSICIÓN CON CFRO TRAMOS RECTOS 
JAGUAS ARRIRA Y CFRO TRAMOS RFCTOS 
IAGUAS ABAJO, CON PRECISIÓN EN 
MEDICIÓN DE 99.75% AVALADA MEDIANTE 
[CERTIFICADO DEL FABRICANTE Ó DEL 
LABORATORIO — QUE — REALICE LA 
ICALIBRACION DE MEDIDORES Y QUL 
IDESERÁ DC TENCR ACREDITACIÓN 1SO 17025, 
JALIMENTADO MEDIANTE LA 
UNIDADEI ECTRÓNICA — (TRANSMISOR), 1A 
[CONFIGURACION DFI FQUIPO DEFRFRÁ 
PODER HACERSE A TRAVES DE NFC (NEAR 
FIELD COMMUNICATION) MEDIANTE UN 
SISTEMA DE TELEFONIA O SISTEMA DE 
ICOMUNICACIÓN MEDIANIE - APLICACIÓN 
|ANDROID Y/O WINDOWS,EL TRANSMISOR 
IDEBERÁ ESTAR DENTRO DE LOS RANGOS DE 
[TEMPERATURA DE OPERACIÓN AMBIENTAL 
IDE -20 A 60°C. EL RANGO DE HUMEDAD DE O 
I 100°C Y PARA EL SENSOR DEBERÁ ESTAR 
IDENTRO DE LOS RANGOS DE TEMPERATURA 
DE OPERACIÓN AMBIENTAL DE -20 A70°C ASI 
[COMO DE LOS RANGOS DE TEMPERATURA 
IDE OPERACIÓN DE PROCESO -6 A 70°C, LA 
[CAJA DE LAS TERMINALES DEL SENSOR 
DEBERÁ SER DE MATERIAL RESISTENTE 
DANDO PROTECCIÓN IP68, LA PERDIDA 
MAXIMA DE PRESIÓN DEBERÁ SER MENOR A 
063 BAR RANGO MINIMO DE 
ICONDUCTIVIDAD DEL FLUIDO DE 20 
MICROSIEMENS. MARCA: ABB, MODELO: 
FEW432.R.O300.A1LB.R.ES0.K.M4- 
LPN.RCF.SCACWA.M3 
MEDIDOR DE FLUJC ELECTROMACNETICO 
[TIPO CARRETE DE 14" CON ELECTRONICA 
REMOTA Y 50 M. DE CABLE. MEDIDOR 
ELECTROMAGNETICO TIPO CARRETE DE 14" 
PARA TUBERIA LLENA DE 14" 9 PARA AGUA 
POTABLE INTEGRADO POR: CUERPO DEL 
ISENSOR DEBERÁ SER EN ACERO AL CARBON 
ICON RECUBIERTA DE PINTURA EPOXICA, 
ICON SENSOR DE PASO REDUCIDO PARA 
INSTALACION DE SENSOR CERO DIAMETROS 
GUAS ARRIBA Y CERO DIAMETROS AGUAS 

JABAJO, EL DIAMETRO INTERNO SERÁ DE 350 
MM. (14"), EL TIPO DE CONEXIÓN A PROCESO 
[SERA MEDIANTE BRIDAS ANSI / ASME BI65 / 
6.47 SERIE B CLASS 150, LAS BRIDAS SERÁN 
EN ACERO AL CARBON, LOS ELECTRODOS 
ISERAN DE MATERIAL DE ACERO INOXIDABLE 
SI16L (1.4404), DEBERÁ CONTAR CON 2 
IANILLOS DE PUESTA A TIERRA EN ACERO 
INOXIDABLE, DEBERÁ CUMPLIR CON LA 
ICLASE DE PROTECCION IP68 (NEMA 6P) PARA 
[TRANSMISOR IPES (NEMA EP) PARA SENSOR. 
PARA PODER SER ENTERRADO O 
ISUMERGIDO. EL SUMINISTRO ELECTRICO 
IDEBERÁ SER DE UN RANGO DE 85 A 240 VAC, 
60 HZ MAS BATERIA INTERNA DE RESPALDO 
(BACK UP) PARA FALLOS DE ENERGIA 
ELECTRICA (HASTA POR UN MINIMO DE 5 
DIAS DE RESPALDO) EL PROTOCOLO DE 
ICOMUNICACION DEBERÁ SER MODBUS, 
DEBERÁ CONTAR CON REGISTRADOR DE 
DATOS (LOGGER DE ALMACENAMIENTO 
INTERNO), LA EXACTITUD DE MEDIDOR SERA 
DEL 0.25% O MENOR, CON 50 M. DE CABLE 

H87- 
PIEZA $615,275.75 $615,275.75 $713,719.87 
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PARA CONFCTAR SENSOR CON TRANSMISOR, 
FI MANUAI DERERÁ SFR FN IDIOMA 
ESPAÑOL, SE REQUIERE MEDIR FLUJO 
DIRECTO INVERSO Y TOTALIZADO Y DEBERÁ 
DE SER BIDIRECCIONAL, CARACTERISTICAS 
DEL DISPLAY: INDICA DIRECCION DEL FLUJO 
(DIRCCTO INVERSO Y/O TOTALIZADO), INDICA 
ICONDICION DE TUDERIA VACIA, INDICA 
FALLA DE CONEXIÓN CON EL SENSOR, 
INDICA FAITA DF SUMINISTRO FI FCTRICO, 
INDICA Fl ESTADO DF | A BATERIA INTERNA 
DEL MEDIDOR, INDICA FECHA, HORA, FLUJO, 
ELOCIDAD, FLUJO DIRECTO, INVERSO Y 
IOTALIZADO, COMO PROTECCIÓN A LA 
ICORROSION LOS CONECTORES DEBERÁN 
[CUMPLIR CON LA PROTECCIÓN IP68, DE 
FORMA CONJUNTA TANTO EL MEDIDOR 
[COMO EL TRANSMISOR DEBERÁN CONTAR 
[CON FUNCIONALIDAD QUE EVITE LA 
RECONFIGURACIÓN ANTE UN CAMBIO DE LA 
UNIDAD ELECTRÓNICA (TRANSMISOR) O EN 
[SU CASO EL CAMBIO DEL MEDIDOR, ESTO 
PERMITIRÁ LA COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA 
ENTRE AMBAS PARTES CUANDO SEAN 
ICONJUNTADAS, EL PROTOCOLO MODBUS 
IDEBERÁ SER COMPATIBLE CON EL SISTEMA 
IACTUAL DE TELENETRÍA DE LA CAASIM, 
[CALIBRACION ESTÁNDAR DE FABRICA, QUE 
EVITA LA POSIBILIDAD DE DAÑOS POR 
PARTÍCULAS TRANSITADAS EN EL AGUA, QUE 
IGARANTIZA ALTO NIVEL DE RENDIMIENTO A 
LARGO — PLAZO, QUE NO  TENGA 
[COMPONENTES MÓVILES, QUE ADECUA EL 
PERFIL DE CAUDAL A LA SECCIÓN DE 
MEDICIÓN DE MODO QUE SE REDUCEN LAS 
IDEFORMACIONES DEL PERFIL PARA PODER 
INSTALAR EL MEDIDOR EN CUALQUIER 
POSICIÓN CON CERO TRAMOS RECTOS 
IAGUAS ARRIBA Y CERO TRAMOS RECTOS 
IAGUAS ABAJO, CON PRECISIÓN EN 
MEDICIÓN DE 99.75% AVALADA MEDIANTE 
[CERTIFICADO DEL FABRICANTE Ó DEL 
LABORATORIO * QUE  REALICE LA 
ICALIBRACION DE MEDIDORES Y QUE 
DEBERÁ DE TENER ACREDITACIÓN 1SO 17025, 
IALIMENTADO MEDIANTE LA 
UNIDADELECTRÓNICA (TRANSMISOR), LA 
[CONFIGURACION DEL EQUIPO DEBERA 
PODER HACERSE A TRAVES DE NFC (NEAR 
FIELD COMMUNICATION) MEDIANTE UN 
[SISTEMA DE TELEFONIA O SISTEMA DE 
[COMUNICACIÓN MEDIANTE — APLICACIÓN 
JANDROID Y/O WINDOWS,EL TRANSMISOR 
IDEBERÁ ESTAR DENTRO DE LOS RANCOS DE 
[TEMPERATURA DE OPERACIÓN AMBIENTAL 
IDE -20 A 60°C, EL RANGO DE HUMEDAD DE O 
I 100°C Y PARA EL SENSOR DEBERA ESTAR 
IDENTRO DE LOS RANGOS DE TEMPERATURA 
DE OPERACIÓN AMBIENTAL DE -20 A70°C ASI 
[COMO DE LOS RANGOS DE TEMPERATURA 
DE OPERACIÓN DE PROCESO -6 A 70°C, LA 
[CAJA DE LAS TERMINALES DEL SENSOR 
DEBERÁ SER DE MATERIAL RESISTENTE 
DANDO PROTECCIÓN IP68, LA PERDIDA 
MAXIMA DE PRESION DEBERA SER MENOR A 
063  BAR, RANGO  MINIMO  DE 
[CONDUCTIVIDAD DEL FLUIDO DE 20 
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MICROSIFMENS. MARCA: ARR, MODFIO 
FFW43 R 03SQ.ALRRF80.K M4- 
LPN.RCF.SCACWAM3 

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL HASTA QUE CONCLUYA LA 

RELACION CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS 

INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN DE MACRO MEDIDORES ELECTROMAGNÉTICOS DE 6” A 14" DE 

DIÁMETRO PARA SER INSTALADOS POR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO DE LA CAASIM EN 

TANQUES CONALEP Y ABUNDIO MARTÍNEZ, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN 

COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

TERCERA. ANTICIPO. 

PARA EL PRESENTE CONTRATO “LA DEPENDENCIA” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“LA DEPENDENCIA” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE REALIZARÁ TRÁMITE DE PAGO ANTE LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, EL PAGO TOTAL SE REALIZARÁ UNA VEZ REALIZADA 

LA ENTREGA TOTAL LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE LA 

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PREVIA ENTREGA DE LA 

FACTURA, CON LOS ARCHIVOS (XHL Y PDE) ENVIADOS AL CORREO ELECTRÓNICO 

administración.dapQcaasim.gob.mx, MISMA QUE SERÁ ENTREGADA EN LA SUBDIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE 

SISTEMAS INTERMUNICIPALES UBICADA EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 200, COLONIA 

INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 

HORAS, LO ANTERIOR PARA SU REVISIÓN. 

EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 

DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE 

ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS BIENES ENTREGADOS, LOS PRECIOS 

UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA 

ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA ENTREGA DE LOS BIENES FACTURADOS. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O 

FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO 

O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU 

RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL 

PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O 

DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 

EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN 

SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 73 DE LA “LAASSP”. 

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO 

APLIQUE. 

“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA 

VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O 

ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
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PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, 

EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ 

PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR “LA 

DEPENDENCIA”. 

“EL PROVEEDOR” DEBERA PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “LA DEPENDENCIA” LE 

SOLICITE PARA EL TRÁMITE DEL PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE “LA 

DEPENDENCIA”. 

EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA 

EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

73, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

EL PLAZO DE ENTREGA SERÁ DE 20 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO 

CORRESPONDIENTE. 

LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC., DEBERAN 

ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL LOS BIENES. EL PROVEEDOR EFECTUARÁ EL 

TRASLADO DE LOS BIENES POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DANO QUE 

PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL TRASLADO. 

LOS BIENES SERÁN ENTREGADOS EN LA SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE LA CAASIM, CON DIRECCIÓN 

EN AV. INDUSTRIAL LA PAZ NO. 200, COL. INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA, HIDALGO, C.P. 42092, EN UN 

HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:30 HORAS. EL PERSONAL DEL INVENTARIOS REGISTRARA LA 

ENTRADA FISICA DE LOS BIENES PARA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 11 DE DICIEMBRE DE 

2025 AL 30 DE DICIEMBRE DE 2025. 

SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON LA “LA DEPENDENCIA"”, A ENTREGAR AL INICIO DEL SUMINISTRO DE 

LOS BIENES, UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS MISMOS, MEDIANTE FIANZA PARA GARANTIZAR LA 

CALIDAD, LOS DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS A FAVOR DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL CONTRATADO CON 

1.V.A. INCLUIDO, LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES HARÁ VALER 

DICHA FIANZA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES Y TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA 

CARTA GARANTÍA, DICHA FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA 

DE LOS BIENES. 

OCTAVA. GARANTÍA. 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN lI, 70, FRACCIÓN 1, DE LA “LAASSP”; 85, FRACCIÓN lI, Y 103 DE 

SU REGLAMENTO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA PARA GARANTIZAR EL 
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CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO “EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A “LA CAASIM”, FIANZA A FAVOR 

DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR EL 10% (DIEZ POR 

CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA 

DEL PRESENTE DOCUMENTO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY EN LA MATERIA. SI EL 

PROVEEDOR ENTREGA EL TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS DENTRO DE LOS 10 DIEZ DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PODRÁ SER EXIMIDO DE LA ENTREGA DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, PREVIA SOLICITUD ESCRITA. 

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 

PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 

CUANDO LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE REALICE EN UN PLAZO MENOR A DIEZ DÍAS NATURALES, “EL 

PROVEEDOR” QUEDARÁ EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA "LAASSP". 

LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES QUE AMPARE, QUE LOS MISMOS SE ENTREGARON DENTRO 

DEL PLAZO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE INTEGRARÁ EN EL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE LA “LA DEPENDENCIA”". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR". 

“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A: 

a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 

PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACION Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE 

GENEREN, CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “LA 

DEPENDENCIA” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA 

ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO Y EL ORGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

f) MANTENER AL CORRIENTE SUS OBLICACIONES FISCALES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA”. 

“LA DEPENDENCIA”, SE OBLIGA A: 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN 

LOS TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE 
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CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ 

TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

“LA DEPENDENCIA” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL MTRO. JORGE 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, CON RFC GOFJ730723P67, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN 

PARA LLEVAR AGUA AL PUEBLO, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 

LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LA CUAL 

CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU 

CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 

“LA DEPENDENCIA”, A TRAVES DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARA LOS BIENES QUE NO 

CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE 

“EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN 

COSTO ADICIONAL PARA “LA DEPENDENCIA”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 

CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTE. 

“LA DEPENDENCIA”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE 

INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 

CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL 

PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO 

PERMITA. 

DÉCIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES. 

EN CASC QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO A LO PACTADO PARA LA 

ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, “LA DEPENDENCIA” POR CONDUCTO DEL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 3 AL MILLAR, POR 

CADA DÍA NATURAL DE ATRASO SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES NO PROPORCIONADOS, DE 

CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 

NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 2 DÍAS 

POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. 

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 

PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL 

SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 

TERCERA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS 

MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 

PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
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DÉCIMA CUARTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON 

EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD 

PREVIA Y POR ESCRITO DE “LA DEPENDENCIA”. 

SE EXCEPTÚA DE LO ANTERIOR EN EL CASO DE FUSIÓN, ESCISIÓN, O TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES, 

SIEMPRE QUE LA NUEVA SOCIEDAD QUE RESULTE CUENTE CON LA SOLVENCIA TÉCNICA, JURÍDICA Y 

ECONÓMICA EXIGIDAS AL ADJUDICARSE EL CONTRATO, CUMPLA CON LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO 

DE LA “"LAASSP” Y NO SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO PREVISTOS EN LA “LAASSP”. 

DÉCIMA QUINTA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 

REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO 

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A 

RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “LA 

DEPENDENCIA” O A TERCEROS. 

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “LA DEPENDENCIA”, POR CUALQUIERA DE LAS 

CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 

INTERESES DE “LA DEPENDENCIA” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA 

RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, 

SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 

EN CASO DE QUE “LA DEPENDENCIA” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 

CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 

EROGADOS POR AQUELLA. 

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 

EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 

TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS 

AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 

POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR”" ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 

INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 

DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
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“LA DEPENDENCIA" CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, DE COMÚN ACUERDO O BIEN, 

CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES 

ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA “LA DEPENDENCIA”, O SE 

DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE 

LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA 

ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE 

CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “LA DEPENDENCIA”. 

CUANDO “LA DEPENDENCIA" DETERMINE DAR FOR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 

NOTIFICARÁ AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, 

DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE 

LE DIERON ORIGEN A LA MISMA, UNA VEZ NOTIFICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, SE EXTINGUIRÁ EL 

CONTRATO, LO QUE DARÁ LUGAR A FORMALIZAR EL FINIQUITO ENTRE LAS PARTES. 

EN EL FINIQUITO SE HARÁN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “LA DEPENDENCIA” 

POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS HASTA EL MOMENTO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, 

ADEMÁS, EN SU CASO, PACTARÁ EN EL MISMO EL REEMBOLSO AL PROVEEDOR DE LOS GASTOS NO 

RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN. 

“LA DEPENDENCIA” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 

CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN 

EL PRESENTE CONTRATO; 

TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A 

UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 

PREVIA Y POR ESCRITO DE “LA DEPENDENCIA”"; 

SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO; 

OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 

CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 

QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 

PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

b, 

E
 

e 

K CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LIMITE MAXIMO ESTABLECIDO PARA 

LAS DEDUCCIONES; 

l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “LA 

DEPENDENCIA” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
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CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO; 

m) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “LA DEPENDENCIA"; 
n) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 

RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “LA DEPENDENCIA", CUANDO SEA EXTRANJERO; 
NO PRESENTAR LA OPINIÓN FAVORABLE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE CONTRATO, Y 
INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

s
 
3
 

z
 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “LA DEPENDENCIA” COMUNICARÁ POR 

ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO 

DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “LA DEPENDENCIA”, EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ DÍAS HABILES SIGUIENTES, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL 

PROVEEDOR”, DETERMINARA DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL 

CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR"” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 

HACER CONSTAR LOS PAGCS QUE DEBA EFECTUAR “LA DEPENDENCIA” POR CONCEPTO DEL CONTRATO 

HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”. 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “LA DEPENDENCIA” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS 

BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “LA 

DEPENDENCIA” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS 

PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

“LA DEPENDENCIA” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 

AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “LA DEPENDENCIA” 

ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN 

QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “LA DEPENDENCIA” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO 

PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE 

AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 

PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 

NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL 

PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “LA DEPENDENCIA”" 

QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O 

RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISION DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 

HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 

CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”. 
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LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 

COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE 

PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “LA DEPENDENCIA”. 

VIGÉSIMA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” RECCNOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 

TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, 

DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “LA DEPENDENCIA” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE 

EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, 

BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 

“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 

RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 

LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 

ENCOMENDADOS POR “LA DEPENDENCIA”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR" EXIME EXPRESAMENTE A “LA DEPENDENCIA” DE 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 

PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “LA 

DEPENDENCIA” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL 

PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “LA 

DEPENDENCIA”, “EL PROVEEDOR”" QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA 

PRESENTE CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, LAS ESTIPULACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN ESTE CONTRATO NO 

DEBERÁN MODIFICAR LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, INVITACIÓN 

O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, Y SUS JUNTAS DE ACLARACIONES; EN CASO DE DISCREPANCIA, 

PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 66, PÁRRAFO 

SEGUNDO DE LA “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 

EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 

CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, T1 Y 112 DE LA “LAASSP”, Y 126 AL 136 DE SU 

REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES" SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 

Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 

DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 

REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, 

AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
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CONTRATO NO. CAASIM-DAJ-179/2025 

VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE SUS CLÁUSULAS, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE 

INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; AL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIAY SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES" CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 

COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 

TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD PACHUCA DE SOTO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL 

FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 

“LAS PARTES" MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 

ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 

JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS A LOS T1 DÍAS 

DEL MES DE DICIEMBRE DE 2025. 

POR: 
“LA DEPENDENCIA" 

NOMBRE CARGO RF.C. 

REPRESENTANTE DE [A DIRECTOR GENERAL CATIS40913NR4 
DEPENDENCIA 

JUAN EVEL CHAVEZ 
TROVAMALA 

ADMINISTRADOR DEL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GOFJ730723P67 
CONTRATO PARA LLEVAR AGUA AL PUEBLO 

JORGE GONZÁLEZ 
FERNANDEZ 

EIRMANTE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN AUGF8503028G1 
FRANCO AGUILAR GARCIA Y FINANZAS 

POR: 
“EL PROVEEDOR”" 

NOMBRE R.F.C. 

LÍLIA LÓPEZ LÓPEZ — 
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con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfdmj
acxón 

Pública y Protección de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así 

como lo dispuesto en el Capitulo VI numeral Trigécimo Octavo, y Capítulo IX, Sección |, numerales 

Quincoagésimo Noveno, Sexagésimo 

Materia de Clasificación y Des: h 
vez que corresponde a inform 
por el artículo 3* Frac: 
de Sujetos Oi 

Sexagésimo Primero, de los Lineamientos Generales en 
n de Versiones Públicas; toda 
nales) acorde a lo dispuesto 

onales en Posesión 
Legal en la materia, 

vigente para ei Es ] go; spor do al testado de los siguientes datos 

personales: __ 2—£ 



Contrato: CAASIM-DAJ-179/2025 

Cadena original 

Sa raS082628:03d3be3b1 BabdaeBd2deBc4 aa2084 45211 20BbeB31daes855 

Firmante: JORGE GONZALEZ FERNANDEZ Número de Serie: 1000000713899530 
RFC: GOFJ730723P67 Fecha de Firma: 14/12/2025 12:57 
Cerificado: 
M11GRZCCBC +gAn 1 BAGI UNDANID EuMDAVAIDA 3NTIWOTKIM2AuDQY JKoZ 1 hvNAQELBQAnogGVITUAtuVDVQaDDC xBQyBERUugUOVSVk IDSUBGREUGQURNSUS JUTRSQUNJ TO A9VFJ JO IVUQV.JJQTEUMOUGATUECgut 
UOVSVKI DSUBgREUGQURNSUS U1 RSQUNJTO4VF JJQ1 VUQVIJOTE alBGA1 UECHARUOFULU |FUyBBdXRob3 Jpdiloet; AuBgkahiiGOnOBCOEN 3N1 cnZpY2 | vc2F SY29udH JpY nSZIS0ZUBZYXQuZ29 L 4USYu 
JAYDVQO JDB1Bdi 49561 KYIxnbyA3Nyug020L i BHdIVycanVybzE ONAVGA! UEE QuFMDYZHDAxCZA JBQNVBAYTAK1YIQ0 CuiDVOQI DARDRE 1 MPAluEQVDVQQHDApDVUFVSERF TUSDIRUEvDVOQtEwxTOVASNZA3 
MDFOT jMxXDBaBgkqki 690800 ITTX) 13BvbnN ml 0 ¡BBRET JTk ITVF JBQOI PT { BDRUSUUKFMI ERFI FNFUI 7001 PUyBUUKICWRBUK! PUyBBTCBDTOSUUKI CVV IFTI RENBAXDTI THDIMN) ENZ IVOFOXDT15 
MONALJE 4z 100F 0wgd! x| TAFB9NVBANTGEPPUkdF LEdPT IpSTEVa IEZFUKSBTKRFIL ENVBSGAT EKPIYSIOSROUgROSONKFNRVogRIVSTkFOREValSEutln Y DVOQKE xhKT1 JHRSBHT S aQUxFIJi BGRVJOQUSERVOx 
 CZA JBQNVBAYTAKI WISUm Y JKoZ I hvcNAOKBFhZKb3 JnZIkInQGhpZGFs728uZ2 1Lm14VRYWFAYDVQQLEwTHTOZKN Az | ZUDV3NsuG0YDVOQFEx HTOZKN2Atuz 17SENHT 1 JSMDKggE ¡NAOGCSQGS ID3DOEB 
AQUAAA! BDuAnggENKAo! BAQCXe3ker KTONe6G45FCAFZZp/TsqlIDxEQg7 9eRIABagpYKCS51j ml zhEn02770r VooF hBnOkBISuaNzRUs9vSrCb3U23n6d/KUYEj B8] SgDPGEFVho9xguG2C/9C4NO JUL3620tB 
A6L61 gBAIDB/GD/ QUXDGBEPXC+ 3V IKACVIBXSGI IRKOC 1y T hxB3cg2 IZkchezh Kdsm/v | XRhFrMiXyr sPGuyOhP8 | qBRukKsEGN) Ip2j 1191 DM 1 3bH) rt8 Jt NOZbscgHHSeEj p4 j CPSbBgSBayNpt3g 
UZ0 12431 otQvD1/0C21 NOcsFuchuMBnd JVNCQFGISBLAGMBAAG  Tz BNWAuGA TUdEwEB /uOCNAACIYDVROPBAQDAgP VIBEGCICGSACG + E1 BAQQE An F oDAdBQNVHSUEF  AUBQgr BgEFBOCDBAYI KuYBBQUHAu lu 
DQYJKOZ | hveNAQELBOAD9g IBAL IGASCuVKEnalxaSn4, 3ul VOrilaPoSk 4ASkglnxsKDHGenDui v9UuC ] ucK07ZeNE TEVnUtXaKp38 1 xE g2 +FKL/hSAPvX47Sitnr xahinipSXNhIU TOuo1 LKNNOS K SRZNGH 
2py6RS7KOpyz thoRaDw-Vr Gj jakB270J4 IAXVUSHh25Dttss1 3vVGULCXStF eV Vg6dnY SNgPPUEDN V 3PBNYovE miizakgnUNQYER2nOtbsbiMgYuqXI doc LI 604S1S9PHSKA IMIVNL 1 +SG2 Dol GbThR 
1/Q5852BCudiBy  SPSeamqu 1621E cO BBIDKOTVPi CZXL/tv 1nMoUmKKAj 6k IDMABBS gHOVAtS /krknVXcbt 9aNKPa9ck6n8Z 1b anD0cr Y +Kx IXNTNHS rz F3NCIKBRIGNL YaFBVJIN z5yb9yITECr43AF J- 9q 

1 34PISEASaBX61DDIZi pIhqt /K21CLCFOCDT ¡27ULnM leu iNSbUa7 IboKNtHhVU0Q+LLVO! aZCe/R3CK97TXZr dE qUU2Y TVXORENCh gFFuvSSINyEA | Ki 2U9AZqe +1 BZ +6SuUNRR3OpuDyEi c2/95ya/ T 
B2TNOtSMaGNx 120v03708h7HmnkF SMKHcBAoESy T INUGKXAI Z/m3rL giig30SSBSGLE 

Firma: 
1 ZqGBeV24N21 eUP/Sul FFOxhtsVAr 3FpgP07z5gF 1501 pOAFgrvmAB Tr OyZkhAnOBuCF dnLB78 | SXY2r T XuGmu3ke2e2 | +duiyy! El Gae0doxL JFnCyy1 jedAgYj 4vUI v 16127nCUCLPdeZGLE/ZSYIALgr+ 
4BG301XQ0BABGSQRN Kk 4NXr | JBNkQdNTXC76kE6BGIRF TYCCTISCFHLBPCIKCXZNA Cj zh4xgtxvTbol r CCr283u SR/ tZDVA7VVA 193 juKSu5 | QDzctGE 060 3xPSxStyuunSoullyNSGADXI 9N91XZSE/A1 IH 
ZbnfMogr 11 0yQ JosuG9U5 

Firmante: FRANCO AGUILAR GARCIA Número de Serie: 1000000707721736 
RFC: AUGFB503028G1 Fecha de Firma: 14/12/2025 1303 
Cerificado: 
MI 1 GOZCCBCOAn | BAQI UNDAVID EuMDAVDA3NDC3M ESM2YDQY JKOZ 1 hvNAQELBQAnggGVITUvAtuVDVQaDDCxBQyBERUngUOVSVk IDSUBGREUGQURNSUS JUTRSQUILITOAgUF ) JO IVUOV.JJOTEuNOIGATUE C 
UOVSVKI DSUBgREUGQURNSUS U1 RSQUILITO4GVF JJQ1 VOV JOTE aVBGA1 UECHARUOFULU |FUyBBdXRob3 Jpdiloet; AuBgkahk 1GOnOBCOEW T 3| cnZpY2 | vc2F sY20udHJpYAVSZIS0ZUBzYXQUZ29iLm 4USYu 
JAYDVQO JDB 1Bdi 49561 KYIxnbyA3Nyug020L i BHdIVycnVybzE ONAVGA! UEE QuFMDVZNDAxCZA JBNVBAYTAK1YIQ0CuDVOQI DARDRE 1 MPAluEQVDVQQHDApDVUFVSERF TUSDIRUWEVDVOOtEwxTOVASNZA3 
MDFOT jMxXDBaBgkqki 690800 ITTX) 1caBvbnN mlO ¡BBRE! JTkITVFJB0O1PT1 BDRUSUUKFMI ERFI FNFUI 7001 PUyBUUKICWRBUKI PUyBBTCBDTOSUUKI CVV IFTI RFMBAXDT | OMDVulzESNTA 10FOXDT 14 
MDYvZE SATEZ0F0ugeY>d1 ACBgNVBANTEUZSQUSD Ty BBR1V-JTEFS IEdBUKNJOTEMBuGA1 UEKRIVR 1 JBTKNP IEFHVUIMOVI GROFSQO |BMR4iAYDVOOKExVGUKFO008gQUdVSUxBU ¡BHOVJDSUExCZA JBONVBAYT 
AKTYMSIw1AYJKOZ INvCNAQKBFhNgbGNtXtzg20Ghvd Thalliu 29tN VWFAYDVOQtEW 18VUdS0DUIAlzAyOE CXUR s1GOYDVQQF Ex JBVUdSODUIAlzAy SERGR1 JSMDEggE ¡NAOGCSGS Ib3DQEBAQUAAA | EDvAwggEK 
ol BAGCTVAX00pU Y ¡Ogub/h1FrkOMeC7D z JNXGMr XKLp9 15y IqlixH 1074 EeKzRRY9Hz 9TeervDOEnyyCxYON7heilr 3vApSe ¡ FASCoRCNMPOyS QQj QnucZpPSSUjpxosZ F/3eRAga+UADEbd/N/hL20EDO1 
ZBX15x0pCT23vo9KYDS2i F MG+ JUZ jgZ3VK4FBABSHSgESL7 9BSCOqESpoxS +aduyEFbs LERLOgPtydbn9PSTr i DREj ZD9I JCCRVC xA/Ab | doA3 Tr B0925U7INdFFzL qVlisxv1xi 5j FZZGKrSNDVmXFFT 
FbpHbstiluvuG+1 r YYVeWZVd! +PsXxAgUBAAG; TzBNNAVGA 1UdEvEB/uOCNAAVCuYDVROPBAQDAP VIBECCICGSAC+El BAQQEAn FoDAdBgNVHSUEF AUBJgr BgEFBOCDBAYI KuYBBQUHAu InDOY JKoZ InvcNAQEL. 
BOADgg! BAI yOGr00geHsuDeqG2yTXBctb<MkYy32Bj /QURZVBEE FLICTOb LT Y IsmaSG6A 1 21U25/ /LXBh7X Ku +QcSASANcHNt /na5MA1 xFniZ6626C8e qj SMM9UFSFEGNACKMIV j2g1 vRaSeXaki3h5 
1S/ mba/BsayFelJqt) Tu26 Z0KGKMPxL PXFFcsu0 lew26E/ 1Ddl JCxr UHOSAT2014/1DAMt InUHuZIL) GATDSSPD le XIKNO4DCODRY TempA0 1nC 1 e jNIboBakS9SQSECI ZZ52ks JBkq1 Jux/euD sy TPNE 
X AyskGgb07250/ 1CMD3ndZ/HC-Jg1 F+DxxIISAJ QHOVAQE /Al+4cmTBSz4HenC91 <3z0yEyHTU2331NPHYOuV 2ANGt ay 24P8Fh2uNStX ICDMahggxC! SCS>TNA4Phiing1CuxZ NISVb2t Aowe Hj Decoyr EFPRa 
FatxVz21 im3D4p3KFdr'gs ¡O +TOVA1+ SSNyMsKNSRAXSUYL 37na | X1 ¡GqbA3xavuXB d yyRBZb2KCINI D+mno ¡ 2u91icZ1J00FSNEBPU7CUDy 79dY 96701ESMb326y1sCj TakaKQOTKOEWIBKY s+ p3d JZds 
EORAO lumi 7 10vBAckej hm3/i 4vhQ i 23 +edUhS6SaeNSAONKTP ILB 

Firma: 
JUITyXG NimCCalu0h4ra9AzZ TIU7POCEPn7udi QcuelgxuS 23yBuYPFbOz 1 BQvPtCTA:LNPAPBIOyL | au0EMhZ +7 hónj oliS6GgxGspSeVUaUAP6.ZE8GG1 FFzoykSxsbi3tQFKZENSKA! GvilvBr 300l +bVBEPFE/ 
FouesyBATT 15 15QAVGNO2NAKS3evLXPI tsUxt TughHOs L4t hu4219ykgXPddagkhj Ni xSbE 34ISb2y 9hNhdWpqPJn7  T66n0S vuDTIshZ0amunh39Foq 754906| 12VEdODGhu jeMpeYaDFSYGSHPvCXXK4c 
ZGByEbZRytQ1 GNF IXoyOz 

Firmante: JUAN EVEL CHAVEZ TROVAMALA Número de Serie: 1000000710005182 
REC: CATJB40913NRA Fecha de Firma: 14/12/2025 13:05 
Cerificado: 
M GTZCCBDegAn | BAQI LNDAADEWAIDAWMDASITKUADUXOD 1 DY JKoZ| hvNAQELBQAnggGVITUAtuvDVQaDDC xBQyBERUngUOVSVk IDSUBGREUGQURNSUS JUTRSQUILITOAgUF ) JQIVUQV.JJQTEUMOUGATUECgut 
UOVSVKI DSUBgREUGQURNSUS U1 ASQUNJTO4VE JJQ1 VUQVI JO TE aVBgGA1 UECHARUOFULU |FUyBBdXRob3 Jpdiloet; Augkqhk 1GO1OBCOEW T 3| cnZpY2 | vc2F sY20udHJpYAVSZIS0ZUBZVXQuZ29La 4USYa 
JAYDVQO JDB 1Bdi 49561 KYIxnbyA3Nyug020L i BHdIVycanVybzEONAVGA! UEE QuFMDVZNDAxCZA JBNVBAYTAk1YIQ0CuYDVOQI DARDRE 1 MPAIuEQVDVQQHDApDVUFVSERF TUSDIRUwEuVDVOOtEwxTOVASNZA3 
MDFOT jMxXDBaBgkqki 690800 ITTX) 1c3BvbntinYnx] 0 ¡BBRE! JTkITVFJBOO1PT1 BDRUSUUKFII ERFI FNFUI 7001 PUyBUUKICWRBUKI PUyBBTCBDTOSUUKI CVV IFTI RENBAXDT! TMDKyM2E2NDOx0FOXDT 15 
MDKyMzE 2NDQ1 OF ougaox | ZANBGNVBANTGKpVQUAGRVZF TCBDSEF IRVogVE JPVFNQUxBISI1QYDVOOpE xpkKVUFO | EVIRUg00hBVKVa | FRST 1ZBTUFNQTE JNCEGA1 UEChias IVET ¡BFVIVANEN! QVZFIFTBUUOW 
 QUI BTEExCZAJBQNVBAYTAKTVISCuJOY JKoZ v CNAQKBF hhj aGF 27XpgdlIFuZXZ IbEBnbIFpbCS jb20xF j AUBGAVBCO TDUNBVEo4NDASNTNOUj 0xGzAZ BgNVBAUTEKNBVEo4NDASITN 1SEd! Uk4uAljCCAS!uDOYJ 
KoZ IIvcNADEBBOADggEPADCCADoC ggEBAL | LUvi 86j d0rG7r tSwc Y UuxNLUfign 41 1VSRwnAN4Ndu6 tEAD24/1 BRAGCaSCQYX ¡RsbvdP FPEe | 22by 72TShr bkt/GAABLHytSKNEZ+74YZBNPKP 1F IKSHANY 
Bekpi dVgk7 fMpbx/2.Roud+/ IeNvssUzcTXenlige THYUpNAKG J3PM: JKIPRIBMIN j Oditqc+Va/+1 Ih9r-i KPISz10ySOdHO1XvJa IRHF «MgEmkVBhEs JKOei 3uR |+KZCU21 ShhhEFOrr /mxBusymPo0ghan 
LXoLcher XJPZ2F VpQVZKSCty IrFb1C6UHFD7RucyeONTS+A6L BQO F2KCAuE MaNPME OuDA YDVROTACH/BA IADAL BGHIVHOBEBAICASGHEQY JY 12| AYb4QgE BBAQDAGHGNBOGATUG J QUINBOGCESGAQUFBINEBggr 
BgEFBOCDAj ANBgkahii GOnOBAOsF AAOCAgEAw/LRAy in+nL-TJXLQDeKbon2e g4 mdDHubDAKS0z/ 1spFFVIG2DXccDVgtnHHErtTZ 4ut0U 1+XZ JuD9A/a7 TUB/ QENU7hgh/UI xasaBNDUoHpn9 | K6 +H+kT FOy 
U48 ++CEPC/FXbI CAKAy AHaABISuhn10 1 KnS JyUu9i PC 1 2Zpl tzbUbaXAa621 XUZOL j FATxPZPYXbQe 1EWUOTS MG 1zMnm37 FhvvQuNDc FFOGCK+FYicax3AE ASIYFO 1N qAnybN9 1 ZBAr 2n0co2t Gn 3+R i| 
X9FJ2 jUNyMKIEDAOANCIUp ] Zy INFFAKXQsBLuaKIPONS478 1J yBesbSR33FAKA 121 TDHIX+2YEXD0Tú IMbZZWab7/r 1yLSNZUFgACOS IOSHPZKKRi K7YbHV TykxRL1 GREGHEISVVSLr | OEGB6NID] thES 
PTe2Deb6U+hFhPr 8ROF IT ezcNZpJo4VeB.-Geel sy01 9Vu25NvEpXubvudVXSauCdeakLF XBtVgeRPtSK ) ShNgdGK0e Vn Ju3K EBrr-SYOn1 rGnZo /Pkq »dsxQuUnzcLMCC+1 ORZBRSZXSY ir ¡M0ceNTRBYI /UY2I 
WSbEBNOSRAR; ZdUQTET+1 FeOFOGyyo07KACOANXPPCVoOpLr BAPjnog/ Ysk120) +rECTAUyHAnB 

Firma:



Contrato: CAASIM-DAJ-179/2025 

¡KSXL Kh +0Z VCCOXxtSRSaT xtuVHIB+UEF 047vEvENAs5g 16O JSNFBBUAPPBT unOFUaFZTs/ 1H INHjexzvInYxeRA3nORVTD1VATISBGVZE 1bRV 1Qj HgX FPQLEWNZ txHT64AZj 27bs Tnl /6YONuds! mS7ULINTS 
ONTFGyuLAUZ67 )Sr BSzb dRu+ FEUAOKG Tt HEVHTEZ2S Fe JvmiiHSKT i ¡BLTwrV-JSAA/1HSE lacEHOduilybe61 4JLS8uF Oc 3yNm+DH36ag9BUH  TOSHnyuRy +2CBaKCOQdUgsML  20fapbk 8SgPFakze 
HOSBVaYpZF Sr 69BMB2/RR 

Firmante: LILIA LOPEZ LOPEZ Número de Serie: 1000000708858757 
REC: LOLL7O1014BHS Fecha de Firma: 14/12/2025 18:43 
Cerificado: 
M GNTCCBBmgA | BAgI UNDAVAID EuMDAVIDA3ND gANT 3NTCuDQY JKOZ 1 hvCNAQELBQAnggGVITUAtuVDVQaDDC xBQyBERUngUOVSVk IDSUBGREUGQURNSUS JUTRSQUNJ TO A9VFJ JQ IVUQV.JJQTEUMOUGATUECgut 
UOVSVKI DSUBgREUGQURNSUS U1 ASQUNJTO4VE JJQ1 VUQVIJOTE aVBgGA1 UECHARUOFULU |FUyBBdXRob3 Jpdiloetj AuBgkahkiGOu0BCOEN 31 cnZpY2 | vc2F sY20udHJpYVSZIS0ZUBzVXQUZ29La 4USY 
JAYDVQO JDB 1Bdi 49561 KYIxnbyA3Nyug020L i BHdIVycanVybzEONAVGA! UEE QuFMDVZNDAxCZA JBNVBAYTAK1YIQ0CuYDVOQI DARDRE 1 VMPAluEQVDVQQHDApDVUFVSERF TUSDIRUnEwDVOOtEwxTOVASNZA3 
MDFOT jMxXDBaBgkqhki 690800 ITTX) IcaBvbnNh ml 0 ¡BBRET JTkITVFJBOO1PT1 BORUSUUKFII ERFI FNFUI 7001 PUyBUUKICWRBUKI PUyBBTCBDTOSUUKI CVV IFTI RENBAXDT! OMDCyN2ESMjyFOXDT 14 
MDCYMZE SM GaFougbuxG AYBGUVBANTEUx TE 1B 1EXPUEVal EXPUEVaMRovGAYDVQQpExFISUx JOSBNT1 BFIIi ENTIBFIL EaNBgGA1 UECHIRTE NSUEGTE9ORVogTESORVOxCZA JBQNVBAYTAKIVIISQui gY JKoZI 
TVCNAOKBFhVgb3N'b3A XIKBS IIhvbyS jb20ubXgxF: AUBGHVBCOTDUXP TEw 3NDEITRCSDUxGzAZBQVBAUTEK>PTEu3NDEwT RNTUSQUEaNTCCAS IuDOY JKoZ 1V CHAQEBBOADGGE PADCCAQOCGGERAJS | BTk 
AB30DMMuSuy8+ 1 A+210r uVXpabr kzrRMFIN IK koygotEV INrHQn3puLF +2BseP22tL nGdZ 0lIK 0eagG it BQOGHRAQu] U4 ¡D33B EHz+1yBGPz40EnI DOTI JFFaAd) sIBNTMI uaCvcfSLxyjhUDS1paszr 
eSvOPBaPOFDS a2VelmgnJZFSq1 i rgTICIO1 ABAPPngyENVxp4i RE1 Pp+CPOUH2sRo 1 FO7 aMpZHoc 3FRt11el OeCLOGFUGTTUSHEnyCodiw/RexYAg3DXyhKuPTMtGnO9uyEx j 4By jug7:NOEUK3qrDoGFyBpL 
r 3dan3RILjuSAK78CAuEAAaNPNEOuDAYOVROTAQH/BA 1ADALBGHVHBE BANCASGUEQY. Y1 71 AYb40gEBBAQDAQ IgNBOGA 1Ud JOQINBOSCCSCAQUF BuEBggr BgEFBOCDA ANBgkqhki GOwOBAOSFAAOCAGEAxuZr- 
uT 1gEINBKaje laeJLLnalWuinJF2mxjLLCACi ynilu7hX ler nNLte.+ilnTPOvgc/01 5 im078.J/ TuZNFUKMHOF 6TNXeNCBAY EyzRm1 771 i n9hL GnbCaD/NTS Fe6TqLnDEAzoDJLZYScrF44NL CTOASEDKIChK 
1 IUePsGySGCana | TaSV TCRZpnByGue LalienQcODrilo3uHbxP<P90U86 imKvkanC/ FH7ct 36EUOE1S)4A3ES QxvagX+ NZ SKmloxPFIdaSXFFi Ouyp9AnSiMNszVgFnD/SBOvkGHv/ j SkZkyoZootsZRUBJSUIPK 
2J1ZQj 3KabgHu7MK6u eOBPO1 TAovilggnt yOsGbvH90ADS+BYniZ+S0B + KKYOXTPpha/S IGtyXRynNGpL FmexSdA ¡HuBXx5SIy ycvTSEXOUrpo4CY0a yKV I1 Y ing3gnBFJ2j TAo+ICEDDTF-911 yqVDuhx4 
/OXQYn0 4 /y M NIVOqvaETh+CVRZCr OnDs2Y BOASFDsHVVFcz0nD1CDy IHQz3IDEmNBU070XoAu TO AUIRER! udGi K2XAL-BWFHKs/ TcdzZ yuFDYn92vCg/ inU70 17ukBCRCBN7 QRAZ 1 CucGNONSB +3EISIyGp 
aja7aLgkIgai $8+5430IKGBSOHRAYUL 35 ICon9: 

Firma: 
AFPaliLpyTOXT3+SSllae tagP87311 2n+ga 181 PKhBhBdPs/t IalngbnKto/SDHeQL1Aet JNni J)j 170H2ar 8ygL VZpOhSk igkK2cB»R3U | r4vRtaB5s 31 xEFah6Vku28roDuDA JFPOVENEECZA/0ACF4/50671 
7i Faqii 9yBp ) 9XTA7VxOgIINEDKANFNNSSxG50SJNa | gTKocUoXsj BAwASKS./+0/101 vSpaCBpbo39/SsNOgaFXEaSR 7 sukVEDVer 28JYrKnXBUPKI XEAj 2DGcADNVOCKAKkyyupVCz | 2y Xr7 T nEXVa 
JHVybTK/SzAEmniN JGE:+ 


